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LU I N LCALD A o 27-2

San Sebastián, 17 de julio del 2023.

r LA AICALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN srelsrrÁu.

wsro: El Exped¡ente Administrat¡vo N" cu 18147, de fecha 15 de junio del 2023, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por la administrada doña Mademil vinolia
Alata condo, el Acta No 65-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 11 de julio del 2023, el Informe
N' 222-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de julio del 2023, la opin¡ón Legal No ¿106-2023-
GAL-MDSS/C, de fecha t3 de jutio del 2023 y;

CONSIDERA DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo iI
del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales taenen autonomía política,
;.conómica y administrativa en asunto s de su compete nc¡a, autonomía que radica en ejerceractos de gobierno, actos adm¡n¡strat ivos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

Que. de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el procedimiento NoContenc ioso de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notariasncordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido enla presente Ley, los alcaldes d¡stritales y prov¡ncia'es, (...) de la jur¡sdicción del ultimo domicilioconyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resorución Directorar No 60-2015-JUS/DGJq de fecha 02 de ma¡zo der2015, emitida por ra Dirección Generar de Just¡cia y Curtos dei Ministerio de Just¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municiparidad Dístritar de san sebastián ha sido acreditada para [evar a cabo erprocedimiento no contencioso de separación convencionar y Divorcio urter¡or; y esta haadquirido carácter ¡ndeterminado, por Decretc Legisrativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo No oo4-2019-lus, de fecha 25 de enero del2079;

Que, con Formulario Un¡co de Tramite (FUf) 56994 - CU N" 18147_2023, de fecha 15
de junio del 2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Mademil Vinolia Alata

peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don W¡lliam Huamani
Granilla celebrado el 29 de noviembre del 20t4, ante la Munici palidad Distrital de poroy,
Provincia de Cusco, Región de Cusco; siendo responsables ún¡ca y exclusivamente de cualquie r
falta de verac¡dad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civ¡les, pena
adm¡nistrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;
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-aue¡-e acuerdo al Acta No 65-2023:
los administrados don willlam Huamani Granilla y doña Mademil Vinolia Alata condo, ratificaron
su voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trám¡te de separación convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe N" 222-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jutio del 2023,
em¡tido por el servidor designado por la Municipalidad D¡strital de san sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de separación
convenc¡onal y Divorc¡o ulterior, indica que se ha real¡zado la calificación correspond¡ente del
exped¡ente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
No 29227 y su reglamento;

REGISTRESE, COM QU cúMpLAsE v lncrÍvese.

Slll StBA§It¡l'

)ra

Que, mediante opinión Legar No 406-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de jurio der 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de ra Mun¡ciparidad Distrital de san s€bast¡án, opina
procedente la soric¡tud de ros administrados don william Huamani Granilla y doña Mademil
v¡nolia Alata condo. respecto a ra separación convenc¡onar, por ro gue corresponde em¡tir er
acto resolutivo correspondiente;

Estando a ro expuesto y en uso de ras facurtades conferidas por ra Ley No 27g72, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

+RrÍculo pn¡ueno. - DECLARAR FUNDADA ra soricitud cte separación convencionar.íNtCrPUEstO 
POr dON WILLIAM HUAMANI GRANILLA Y dOñA MADEMIL VIÍ{OUA ALATAcoNDo, matrimonio cerebrado er 29 de noviembre der 2014, ante ra Munic¡paridad D¡stritar de

Poroy, Provinc¡a de Cusco, Región de cusco; en consecuencia, se res oecLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; suspENDrDos ros deberes reratívos ar recho y habitación,
QUEDANDO SUBSISTENTE Et VÍNCULO MATRIMONIAL, dE CONfOTM¡dAd CON IO CXPUESTO
en la,parte considerativa de la presente resolución.
ARTTCULO SEGUNDO. - poilER A COilOCTMTENTO de ras partes que de conformidad arartículo 7o de la Ley N" 29227 y er artícuro 13" de su Regramento, después de transcurridos dos(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matrimon¡al.

ARTÍCULO TERCERO. ' DrspoI{ER que ra oficina de separación convencionar y D¡vorcio
ulterior de la Mun¡c¡paridad Distr¡tar de san sebastián o ra Gerencia de Asuntos Legarei notiñque
la presente a los interesados.
ARriculo cuARTO. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas Informát¡cos ra
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal Je la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

Lb.
A OTSA

n, cuna deAyllus y Panakas Reales'

6t
MU

Eúcrr
¡/rttpa L

Oto¿'rr':r1'F;:r*

'San Sebastiá

§! *ww.m u n lsa nsebastia n. gob.pe

=--+--
Congronttidc! contigr

J


